
SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda-Tii-ográJca, calle de la Misericordia, n.° 4
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Num. 4052. - -y - -

PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 Enero.)

Núm. 1078

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales del año 1891-92, se anuncia al 
público que estarán de manifiesto en esta 
Secretaría durante el plazo de quince días 
á efectos de reclamación, arregladamente á 
lo dispuesto en el art. 161 de la Ley. Dicho 
plazo empezará á contar desde el día de 
hoy.

Palma 13 Enero de 1893.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.—P. A. del A., El Se
cretario, Guillermo Roca.

Núm. 1079
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día de hoy el Presu
puesto adicional al ordinario del corriente 
ejercicio económico se anuncia al público 
qúe estará de manifiesto en esta Secretaría 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince días á contar desde la fecha.

Palma 13 Enero de 1893.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.—P. A. del A., El Se- 
cretaiio, Guillermo Roca.

Núm. 1080
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados le las calles y plazas 
de esta ciudad. —Oficiales 16 importe pe
setas 46.—Peones 41 f, importe pesetas 
<6'37.—Arena de mar, metros cúbicos 
0'500, importe pesetas 0'75.—Cemento, 
kilogramos 800, importe pesetas 17'60.— 
Irasporte de escombros, metros cúbicos 
^O'oOO, importe pesetas 25'27.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 78, importe pese
tas 203'56.—La cuenta de materiales ó 
afectos adquiridos á precios corrientes du
rante la semana importa, cincuenta y cinco 
pesetas cuarenta céntimos.—Han sido pre
sentadas además por los interesados seis 
cuentas que importan cuatrocientas cua
renta pesetas setenta y cinco céntimos.

. Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales 66, importe pesetas 186'03.—Peones 

importe pesetas 56‘13.—Cemento, 
kilogramos 800, importe pesetas 17'60.— 
Pillería arenisca, metros cúbicos 4'572, im
porte pesetas 45'72.—Trasporto de escom

bros, metros cúbicos 3, importe pesetas 
r89.

Habilitación de enfermerías, en el edifi
cio donde está instalada la Cárcel.—Oficia
les 5, importe pesetas 13‘75.—Peones 10, 
importe pesetas 17'50.—Arena des carnat- 
ge, metros cúbicos 0'500, importe pesetas 
PTl.—Trasporte de escombros, metros cú
bicos 2'500, importe pesetas 1'07.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales 4importe pese
tas 12'38.— Carros 5, importe pesetas 
22'50.—Cemento, kilógramos 160, importe 
pesetas 3'52.

NOTA.—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Arena de mar, Gas
par Camps.—Arena des carnatge y tras
porte de escombros, Onofre Garau.— 
Cemento, Juan Güell.—Sillería arenisca, 
Antonio Ramis y piedra machacada, Jaime 
Calafat.

Palma 9 Enero de 1893.—El Alcalde, 
Miguel Santandreu.

. . . . Núm. 1081

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Estado espresivo de los gastos causados en 

las obras que este Ayuntamiento tiene 
. hechas por administración.

SITIO DÓNDE SE EFECTUA LA OBRA.

En el Cementerio rural de apestados.— 
Por la piedra de Santañy para la construc
ción de una gran cruz, labrarla y colocarla, 
importe pesetas" 250.

En el nuevo Mercado. -Por ciento trein
ta y dos piezas de piedra marés de las can
teras de la Ciudad de Alcudia para la cons
trucción de seis pilastras, importe pesetas 
264.—Oflci lies 173, importe pesetas 346. 
—La cuenta del yeso, cemento y cal ad
quiridos á precios corrientes importan pe
setas 26'80.—Por seis jarrones de barro, 
importe pesetas 90.

Nota. Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Piedra de Santañy, 
Juan Serra.—Piedra de Alcudia, Miguel 
Cerdá.—Yeso, cemento y cal, Gabriel Can 
tarellas—Jarrones, Gaspar Morey.

La Puebla 8 Enero de 1893.—El Alca- 
de, Antonio Palou.—Es copia de que certi
fico, Bernardo Garrió, Secretario.

Núm. 1082
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre último, redactado por la Secretaría 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley municipal vigente.
Sesión ordinaria del día 5, 2.a convoca

toria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó autorizar á Antonio Bosch y 

Ginestra de este vecindario para levantar 
una casa en solar de su propiedad que ha 
de lindar con la calle Mayor de esta villa 
con estricta sujeción á los planos que 
acompaña y con arreglo á las condiciones 

que expresa su instancia de 24 de Sep
tiembre último.

Se acordó se archivara en él de este 
municipio el presupuesto extraordinario 
formado por esta Corporación municipal 
para atender á los gastos que ocasionaría 
una invasión epidémica, cuyo documento 
aprobado por e! Gobierno civil ha recibido 
esta Corporación.

Se concedió permiso á Margarita Moner 
y Jofre para levantar una pared en una 
finca de su propiedad lindante con el ca
mino transversal denominado de «Cas Vi- 
dals.»

Se acordó autorizar la matanza de reses 
cerdosas para el consumo público en la 
presente temporada.

_ Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 12, 2.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que por la Secretaría se expi
dan las certificaciones expresivas de que 
Guillermo Jofre y Pujol y Juan Pujol y 
Pujol pagan contribución territorial"á tí
tulo de dueños por las fincas que detallan 
en sus respectivas instancias, con arreglo 
á los antecedentes que sobre el particular 
obren en las oficinas de este Ayuntamiento

Se acordó pasara á informe de la Comi
sión de caminos una instancia producida 
por varios vecinos de esta villa, pidiendo 
la demarcación del camino transversal de
nominado de «Can Juan Grau.»

Se aprobó el extracto de sesiones cele 
bradas por esta Corporación municipal 
durante el mes de Agosto último, acordán
dose su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se concedió permiso al propietario del 
predio «Sa Pont» para levantar pretis á la 
vera del camino vecinal de S'Arracó en Ja 
porción comprendida entre «Sa Pont de 
la Vila» y la propiedad de Juan Palmer, 
Diñé.

Se acordó el pago de la cantidad de 
treinta pesetas á la Sociedad «Salvamento 
de Náufragos» por la suscripción corres 
pondiente al actual año económico, ochen
ta y tres pesetas cuarenta céntimos por 
valor de los efectos timbrados empleados 
en la Secretaría de esta Corporación du
rante el primer trimestre del corriente año 
económico y ochenta y cinco pesetas se
senta y dos^céntimos á que ascienden los 
jornales devengados por los trabajadores 
en los camines vecinales del distrito du
rante el mismo trimestre.

También se acordó la distribución de 
fondos para el corriente mes.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 19, 2.a convo- 
tória.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó se participe á los diez vocales 
de la Junta repartidora de consumos de 
este pueblo para el corriente ejercicio, que 
han dimitido dicho cargo, les ha sido ad
mitida la renuncia presentada según ma

nifiesta la Administración de Impuestos y 
Propiedades de la provincia en oficio de 
trece del actual; resolviéndose la propues
ta de los diez individuos, que han de sus- 
tuir á los vocales dimitentes.

Se aprobó el extracto de sesiones cele
bradas por esta Corporación municipal 
durante el mes próximo pasado acordán- * 
dose la publicación del mismo en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Se acordó que ¡as sesiones ordinarias se 
celebren en lo sucesivo á las ocho de la 
mañana, resolviéndose se dé publicidad á 
este acuerdo en la forma que dispone la 
Ley Municipal vigei te.

, Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 26, 2.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó se trasladara á D. Tomás Frau 
y Alemañy, para su conocimiento y demás 
efectos, la resolución del Gobierno Civil de 
esta provincia de fecha veinte del actual 
en la que, participa haber desestimado un 
recurso producido por aquel contra la li
quidación practicada por el abogado con
sultor de este Ayuntamiento del importe 
de las obras de construcción de un tingla
do de madera en la plaza de Abastos de 
esta villa, pagos realizados é intereses de
vengados que fué aprobado por este Ayun
tamiento en sesión de diez y nueve de 
Octubre del año próximo pasado.

Se acordó pasara á informe del Maestro 
de obras de esta Corporación Municipal 
una instancia producida por D. Juan Ca- 
net, vecino de la ciudad de Palma, pidien
do permiso para llevar á efecto ciertas 
obras en la casa de su propiedad situada 
en la calle Mayor de esta villa.

Se concedió permiso á D. Mateo Valent 
y Moner para llevar á efecto las obras que 
conduzcan á evitar la humedad que por 
mal estado del camino del «Pou den Jofre» 
penetra en la casa de su propiedad, situa
da á la vera de dicho camino.

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 31.—No pudo 
celebrarse por falta de asistencia de núme
ro suficiente de Concejales para tomar 
acuerdos.

El extracto que antecede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de veinte 
de Noviembre último. .

Andraitx 28 de Diciembre de 1892 _ El 
Alcalde, Antonio Alemañy y Valent.—Por 
A. del A., Jaime Juan, Srio.

Núm. 1083

D. José Escolano de la Ee^a. Jues de Dri- 
mera ^tancTa del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se hace saber 

que on los autos tercerís de mejor dere
cho deducida por Francisco Ferrer y Co-
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Núm. 1084

Por el presente edicto, hago saber: que 
en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario promovidos por el procurador 
D. Jaime Ignacio Perelló á nombre de 
D. Miguel Bordoy y Moner contra Doña 
Inés Oliver y Rigo y D. Juan Pizá y Oli- 
ver, sobre pago de cantidad, intereses y 
costas; tengo acordado sacar á publica su
basta por término de veinte días las si
guientes fincas.

El predio denominado «Can Alorda,» 
sito en el término de esta ciudad, proce
dente del predio «Son Durí,» de esten- 
sión doce cuarteladas, con casa en él exis
tente, linda al Norte con el predio «Son 
Pons deis Ullastres» y otro predio deno
minado «La Pleta,» por Sur con las fincas 
«Can Llenterné,» Este con el predio «Can 
Jordá» y por Oeste con el mismo predio 
«La Fleta»: justipreciado en cuarenta mil 
pesetas. .

La porción correspondiente á los indi
cados D.a Inés Oliver y D. Juan Pizá de 
una casa situada en esta ciudad, calle de 
Salas número cuarsnta, y tres botigas nú
meros treinta y dos, treinta y seis y trein
ta y ocho, linda por la derecha entrando 
con casa de herederos de D. Antonio Ros- 
selló y Danús por la izquierda con casa 
de las Hermanitas de los pobres y por el 
fondo con huerto de las mismas Heimam- 
tas justipreciada en su totalidad en trein
ta y seis mil pesetas. _

Y la parte correspondiente á los mismos 
Oliver y Pizá de la otra casa zaguan con 
entresuelo y tres pisos número veinte y 
ocho de la calle de San Felio y la botiga 
señalada con el número treinta, linda pol
la derecha entrando con casa de los here
deros de D. Juan Aleñar, por la izquierda 
con otra de D. Juan Pizá y por el fondo 
con la de D. Valeriano Weyler: justipre 
ciada en su totalidad en diez y ocho mil

lombas contra Miguel Ferrer y 'Oliver y | nar en mesa de este Juzgado el diez por 
D Francisco y D. Juan Serra y Sastre ciento del justiprecio sin cuyo requisito 
que se hallan estos dos últimos en rebel- no serán admitidos sirviendo en pag > a 
día; se ha dictado la sentencia cuyo enea- cuenta al en que hub.e e s do ^pdicade 
bezamiento y parte dispositiva es como y devuelto á los demas. que los gastos 

. - I de subasta, remate v demas que ocasione
S’S.EQ la Ciudad de Palma de Mallorca á la escritura de traspaso serán de cargo 
veinte y siete de Diciembre de mil ocho- del comprador debiendo hacer presen e 
cientos noventa y dos: El Sr. D. José Es- que los títulos de propiedad de dichas fin- 
colauo de la Peña, Juez de primera instan- cas estaiáu de mamhesto en la escribanía 
cia del distrito de la Catedral, visto el jui á fin de poder os examinar los que qme 
ció de menor cuantía, sobro tercería de ran tomar parte en la subasta.
mejor derecho seguido por Francisco Fe- Palma doce de E1'e™ °o
rrer y Colorabas vecino de Alaré represen- tos noventa y tres—José Escolano.-Ante 
tado por el procurador D. Andrés Munta- I mi, Antonio Gane as._ 
ner dirigido por el letrado D. Bartolomé I 
Simonet; contra Francisco Ferrer y Oliver, 
sin profesión vecino de Sta. María, repre- rsuiu. ivou
sentado por el procurador D. Sebastián D Francísc0 "Rodrigues Ladrón de Guevara 
Palou bajo la dirección del letrado Don primera instancia del Distrito de
José Socias; el Ministerio Fiscal; y í ran- cindacL
cisco y Juan berra y Sastre; en ¿ebdd^ te edicto ge sacan á

vincia en la forma prevenida en el artícm contra elm.smo Pizá 
lo setecientos sesenta y nuev de laMey de catorcej diez y seig y d¡
Enjuiciamiento civil Asi lo Pronunció, Qch 1¡ndaute |a derecha entrando 
mando y firma dicho Si, Jue de qu ^yo D Ju¡m pov la jz.
Escribanodoy fé.-Jose quiorda con la de D. Julián Cortijos y por
mi Sebastian Gazá -Leída y Publicada M con la de D Bernardo Campins. 
fue la aatenor sentenci P «..¿¡encia Una cochera sita también en esta Ciu- . que la firma estando ce ebiando audacia con e, núme.
publica en este día 1 alma \einte y siete derecha en
de Diciembre de mil ochoeien os noventa ^ con7 casaste D. Siguel Oliver, por 
y dos, y doy fe.-Sebasüan Gazá. . ierda con otras de D. Valeriano

Palma dos de Enero de mil ochocientos q
noventa y tres.—José Escolauo.—Ante mí,
Sebastián Gazá.____ I Una finca consistente en almacén sitúa- I

I do en esta Capital calle de Salas número I 
treinta y siete lindante por la derecha en- I 
trando, fondo y parte superior con casa de I 
D. Bartolomé Horrach y por la izquierda | 
con casa de D. José Gilet. I

Y otra finca sita también en esta Ciudad | 
calle de San Felio número treinta y dos | 
que linda por la derecha entrando con casa | 
del ejecutado D. Juan Pizá por la ízquier- | 
da con la de D.a Magdalena Jaume y de I 
D. Miguel Oliver y por el fondo con coche I 
ra del propio ejecutado Pizá. Las que han | 
sido justipreciadas por el perito don Bar- I 
tolomé Ramis y Jordá respectivamente en I 
la cantidad de veinte y un mil quinientas | 
pesetas, mil quinientas pesetas, dos mil | 
quinientas pesetas y catorce mil pesetas.

Las fincas descritas se sacan á pública I 
subasta por término de veinte días y bajo I 
las condiciones siguientes:

1 .a Los que quieran tomar parte en la | 
subasta deberán consignar previamente en I 
m°sa del Juzgado el diez por ciento de su I 
justiprecio sin cuyo requisito no será ad- I 
mitida la postura.

2 .a Los títulos de propiedad de las ex- I 
presadas fincas estarán de manifiesto en la I 
escribanía del actuario para que puedan I 
examinarlos los que quieran tomar parte I 
en la subasta.

3 .a Que no se admitirá la postura sin 
que antes no cubran las dos terceras par- | 
tes de su avaluó.

4 .a Que las consignaciones que se hi- | 
cieren por los licitadores se devolverán á I 
éstos acto continuo del remate excepto al I 
que lo hubiese obtenido á su favor que se I 
conservará en depósito como garantía del I 
cumplimiento de su obligación y en su | 
caso como parte del precio de la venta.

En su consecuencia, quien quiera hacer I 
postara á las fincas descritas, acuda á les 1 
estrados de este Juzgado el día once de | 
Febrero próximo venidero á las once de su I 
mañana, que se adjudicarán al mejor postor I 
con sujeción á las condiciones expresadas. I 

Palma once de enero de mil ochocientos | 
noventa y tres—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí Antonio M.a Rosselló. Iquinientas pesetas.

Para el remate se ha señalado el día

ocupa
diez y ocho de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, en el local que --'y-' 
este Juzgado: que todo postor para poder 
tomar paite en la subasta deberá consig-

Núm. 1087Núm. 108G
En virtud de auto del día de hoy recaí

do en el juicio declarativo de mayor cuan
tía sigue D. Ricardo Fuster y Villar con
tra D.a Manuela Salcedo esposa de Don 
Francisco Creus; se ha acordado citar á 
dicha Salcedo para que el día diez y siete 
de Enero próximo á las once de su ma- ' 
ñaña comparezca á este Juzgado al obje
to de absolver ciertas posiciones que que
dan declaradas pertinentes. ,

En su consecuencia y en virtud del pre
sente edicto se cita como queda mandado 
á D.a Manuela Salcedo de ignorado para
dero á fin de que comparezca el día seña
lado en la escribanía del infrascrito, y al 
objeto espresado. ,

Palma veinte Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.—Francisco Rodri- 

i guez de Guevara.—Ante mí, Antonio Ma
ría Rosselló.

En virtud del presente edicto se llama á 
todos los que se crean con derecho á la 
herencia de la finada[Antonia Llull y Mar- 
torell para que se presenten ante este Juz
gado y escribanía del infrascrito actuario á 

|usar de los beneficios de que se crean asis
tidos, dentro el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia. .

Pues así lo tengo acordado mediante 
providencia del día cuatro de los cerrien- 
tes recaída en los autos de abintestato que 
se siguen" de oficio deTa indicada Antonia 
Llull. *

Palma siete de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres —Francisco Rodríguez de 

• Guevara.—Ante mi/ Antonio M.a Rosse- 
lló.

Núm. 1088

Depositaría ele fondos municipales de Andraitx
Segundo trimestre de 1892 á 1893.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1892 á 1893 que rinde el Depositario, 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verileados en la Caja de su cargo,
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  b e  c a ja . Pesetas.

3311‘91
12260-76

15572-67
14899*99

672*68

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................

• Cargo......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública..............................
7 Extrordin arios..................................

9 Resultas.............................   • • • •
10 Recursos legales para cubrir el déficit.

Cargo .........................

>
>
>
>
>
»

2231‘86
2569*55

. 1750

1408 
> 
> 
» 
>

2425'19

8427*57

>
»

1408
» 
> 
>

4657*05
2569*55

10177*57 
>

6551*41 12260*76 18812*17

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.......................................
6 Obras públicas ...................................
7 Conección pública.............................

10 Obras de nueva construcción. . . .

12 Ampliación.........................................

Data...........................

>
>
$
»

> 
>

714*92
» 
»

2524*58 
»

2761*93 
180
653*75

1912*81
>

1004*43
>
>

4335*20
>
»

4051*87
>

2761*93 
180
653*75

1912*81
>

1004*43
>
»

5050*12
>
»

6576*45
>

3239*50 14899*99 18139*49
La nrecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
deHEn TndraitxTsTde Diciembre de 1892.—El Depositario, Gaspar Massot.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libios de esta Contaduría de mi cargo. .
En Andraitx á 31 de Diciembre de 1892.—El Regidor Interventor, Juan Juan.— 

El Secretario, Jaime Juan.—V.° B.° El Alcalde, Antonio Alemañy y Valent.
" PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


